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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

Interlocutorio No.948 

Proceso Ejecutivo 

Demandante María Olga Castañeda Noreña 

Demandado Juan Carlos López Santa 

Radicado 05679 40 89 001 2009 00093 00 

Asunto  Reconoce personería y accede a 

levantar medida cautelar 

 

Mediante memorial que antecede, la abogada Malori Delgado Galeano aporta 

poder otorgado por la demandante María Olga Castañeda Noreña, para que la 

represente en el proceso de la referencia.  

 

En tal sentido, de conformidad a lo establecido en el artículo 74 del Código 

General del Proceso, se le reconocerá personería para actuar en las presentes 

diligencias. 

 

De otro lado, por encontrarse ajustada a lo consagrado en el artículo 597, 

numeral 1°, del Código General del Proceso, se accederá al levantamiento de la 

medida cautelar de embargo que recae sobre el inmueble con folio de matrícula 

inmobiliaria No.023-15466.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Reconocer personería a la abogada Malori Delgado Galeano, 

portadora de la tarjeta profesional número 247.523 expedida por el Consejo 

superior de la Judicatura, para que represente los intereses de la señora María 

Olga Castañeda Noreña, en los términos del poder conferido. 

 

Segundo: Acceder al levantamiento de la medida cautelar de embargo decretada 

dentro del proceso de la referencia respecto del inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No.023-15466 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Santa Bárbara Antioquia, misma que fue comunicada 

mediante el oficio No.223 del 01 de abril de 2009 y que se encuentra inscrita en 

la anotación No.006 del certificado de libertad y tradición del bien.  



 

 
Santa Bárbara, Antioquia, carrera bolívar, edificio Aures, oficina 302,  

Tel: 846 32 45. E-mail: jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CERTIFICO 
Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 115 

fijado el día 24 del mes de agosto del año 
2021, a las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 
JAZMIN RINCON PEREZ 

Secretaria 

 

Por secretaría líbrese el respectivo oficio dirigido a la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Santa Bárbara, Antioquia, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
2 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
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